
Club X-treme México

NORMATIVA BÁSICA DEL CLUB X-TREME MÉXICO
                                      (CEX)

•  El Club X-treme (CEX) es una organización que promueve la práctica de los 
deportes de montaña de una forma segura y responsable con el ambiente.

•  La confirmación para las actividades que requieren un costo de recuperación  se 
deben realizar por lo menos con el deposito del 50% 5 dias antes de realizarse, a las 
cuentas que se indiquen en su momento.

•  Las salidas organizadas con transportación incluyen seguro de viajero, opcional, en 
caso de expediciones o salidas programadas. En el caso de cursos, y salidas de fin de 
semana, esto se organiza por los asistentes por su cuenta. En expediciones largas o 
internacionales es obligatorio tramitar un seguro de rescate de alta montaña, y de 
gastos médicos mayores con cobertura, de acuerdo a como lo especifique el staff del 
club. 

•  La alimentación deberá ser organizada por los asistentes para salidas da varios días e 
individual para otras donde no se especifique.

•  Existen algunas salidas donde solo se podrán inscribir persona con conocimiento 
previo en técnicas de montañismo y excursionismo básico. Estas serán especificadas en 
cada caso. Así mismo como el equipo necesario.

•  Los campamentos y actividades que promueve el CEX como cualquier actividad al 
aire libre presenta riesgos, para los cuales se cuenta con una PLANEACIÓN E 
INSTRUCCIÓN Y NORMATIVIDAD BÁSICA para la realización de esta.

•  Cada participante  deberá firmar carta responsiva en la cual se deslinda al CEX sobre 
un posible accidente, bajo la primicia de que cada persona acude bajo su propia 
responsabilidad.

•  Por lo anterior EL CLUB X-TREME (CEX) no se hace responsable de accidentes o 
enfermedades que puedan suceder durante las actividades tomando en cuenta que 
cualquier actividad al aire libre conlleva sus propios riesgos.

•  Previo a cada curso o expedición, cada miembro deberá someterse a una revisión 
médica para conocer su condición física (enfermedades y alergias). Dicha revisión 
médica puede ser por cuenta del interesado, presentando constancia médica.

•  El CLUB X-TREME MÉXICO se reserva el derecho de cancelar cualquier grupo 
que no haya contemplado el mínimo de personas o los requisitos establecidos en cada 
invitación. Las personas que tengan reservaciones serán avisadas de la cancelación tres 
días antes del periodo programado.

•  De la misma manera, EL CLUB X-TREME MÉXICO  se reserva el derecho de 
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cancelar una salida, debido a cambios climáticos bruscos que pongan en peligro la 
integridad de los asistentes.

•  Las cancelaciones por parte de los miembros serán aceptadas hasta con cinco días de 
anticipación a la actividad  y se reembolsará el 85% del depósito (por concepto de 
gastos de operación). Las cancelaciones con anticipación de uno y hasta cuatro días 
antes de la actividad, y durante la misma, no serán reembolsables.

• Ninguna expedición tiene costo de recuperación. Todos los gastos son por 
cuenta de los participantes, o de sus patrocinadores. con el único requisito de 
ser miembros del club. Todo material fotográfico es propiedad del club X-treme 
México, independientemente de los acuerdos que se generen con patrocinios al 
respecto.  Los integrantes de una expedición deben de adquirir seguro para 
rescates en conjunto, de acuerdo a los lineamientos de la mesa directiva del 
club. 

Para cualquier aclaración escriba a  club@xtremers.mx
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